
Yo. Cristobal Tomas Kunstmann Collado cédula nacional de ident¡dad No16.049.254-6,
representánte legal del organismo colaborador acreditado denom¡nado llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Futrono, me comprometo, en el cáso de resultar adjudicada la
propueita presentada a acompañar en el plazo máx¡mo de 10 días háb¡¡€s contados
desde que se comunican los resultados del concurso público, en la página web del
Servic¡o y para la firma del convenio, la siguiente documentac¡ón:

ANEXO NOs

CARTA DE COftlPROltlISO, REIÁTM AL RECURSO HUllAflO Y A LOS
RECURS¡OS HATERIALES

En Futrono, a 12 de marzo del 2021.

I. En lo relativo al Recurso humano:

1) Nómina con la conformac¡ón del equipo completo de acuerdo a lo
establec¡do en las Bases Técnicas. (Anexo 6).

2) Respecto de todos los ¡ntegrantes del equipo, se deberá adjuntar sus
certif¡cados de ant€cedentes para f¡nés espGc¡alos - con una ant¡gúedad
no super¡or a 30 días hábiles anteriores a la suscripc¡ón del conven¡o - a que se
refiere el artículo 12 letra d) del DS No 64. de 1960, del M¡n¡sterio de Just¡c¡a y
Derechos Humanos, sobre prontuarios penales, y

3) Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberá adjuntar Consulta
¡nhab¡l¡dades para trabajar con menores de edad respecto los reportes o
ver¡ficac¡ones pert¡nentes en el Registro C¡v¡l e ldentificación. Certificado de
¡nhabilidades para trabajar con Niños, donde conste la ¡nformac¡ón respecto a si
se encuentran o no afectos a la inhabilitac¡ón prevista en el artículo 39 bis del
Código Penal, consultando, a este respecto. la sección del Registro de Condenas
denom¡nada 'Inhabilitac¡ones para ejercer funciones en ámbitos educacionales
o con menores de edad" (artículo 39 b¡s del Código Penal).

4) Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberá acompañar una
Declarac¡ón Jurada s¡mple (Anexo 7) - con una ant¡güedad no superior a 30
días hábiles anter¡ores a la suscr¡pc¡ón del conven¡o - que dé cuenta que no
t¡enen dependencia grave de sustanc¡as estupefac¡entes o ps¡cotrópicas
ilegales, a menos gue justifique su consumo por un tratamlento médico, en
cuyo caso deberán acompañar la certificac¡ón méd¡ca correspond¡ente, y que no
son consumidores problemát¡cos de alcohol.

5) Currículum vitae de todos los integrantes del equipo (anexo No9).
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Cabe señalar que el cumplimiento del equipo, ésta def¡nido en las Bases y

orientaciones Técnicas, respecto de la modalidad en concurso, debiendo dar

cumpl¡miento a los cargos y jornadas, según el número de plazas establecidas en el

Anexo No 6, de las bases de l¡citación.

La selección del personal profesional, técn¡co y adm¡nistrat¡vo del proyecto fesidencial
deberá ser realizada o gest¡onada por el Organismo Colaborador Acreditado que se

adjudicó el respect¡vo proyecto, med¡ante un Proceso de Evaluación de Recursos

Humanos que permita asegurar su idoneidad para el trabajo con niñez y adolescenc¡a
vulnerada en sus derechos, en situación de discapac¡dad severa o profunda, con alta
dependenc¡a, y sus famil¡as.

[¿ verif¡cación de los antecedentes que respaldan la formación y experiencia de los
trabajadores de esta Res¡dencia, se realizará en la primera Supervis¡ón Técnica.

Ir.- En 1o relatlyo a los Recurcos Haterialqg:

La ¡nfraestructura del proyecto debe garantizar condic¡ones mater¡ales para la atención

de niños, n¡ñas adolescentes y sus familias, además de un ambiente y equipamiento
necesario para la intervención que realiza el equipo, según se detalla en las bases

técn¡cas del concurso. Esto comprende cond¡ciones de seguridad y calidad de vida para

proporcionar b¡enestar y resguardo de los derechos de la población atend¡da.

Las cond¡c¡ones de seguridad se ref¡eren al respeto a la normativa de prevención de
riesgos descr¡tas en las bases técnicas y la cal¡dad de vida, a la ex¡stencia y
mantenc¡ón de la ¡nfraestructura, equ¡pamiento y amb¡entales, para desarrollar la

¡ntervenc¡ón individual, familiar, grupal con familias de origen, familias de acogida y
niños/as y adolescentes y las visitas supervisadas al niño/a o adolescente.

a) Para su func¡onamiento el proyecto deberá contar con inmueble prop¡o,
arrendado o cedido por un tiempo determinado (no inferior a la duración del proyecto),
que contemple apropiadas cond¡ciones de seguridad, mantención, hig¡ene, orden.
acces¡bil¡dad, mobiliar¡o, ajustes para la facil¡tar el desplazamiento y atención de
n¡ños/as o adolescentes y adultos en situación de d¡scapacidad f,isica, entre otros; los
cuales deben ser aprop¡ados para el quehacer y la atenc¡ón de los/as niños/as y
adolescentes, sus fam¡lias de acogida y or¡gen y las actividades con actores de las
redes intersector¡ales y comunitarias. Para ¡a f¡rma del conven¡o, s€ sot¡c,tará un
documento que s¡rra al colaborador pera acred¡tar que contará con dicho
inmueble al momento de ¡n¡c¡o del convenlo, esto es, título de dominio, contrato
de arr¡endo, comodato, destinación u otra forma de garant¡zar que se contará.
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a) Debe garant¡zar la hab¡litac¡ón de dependenc¡as para el uso exclus¡vo de los/as
adolescentes y permitir una atención lo más personal¡zada posible y respetuosa de la
privacidad.

sobré el inmueble
. Sala de estar o de recepción, para la acog¡da de las personas que asisten

al proyecto (niños/as o adolescentes, familias, profes¡onales o
representantes de redes).

. Salas para atenc¡ón individual y famil¡ar, equ¡padas para estos fines,
omamentadas para los tramos etarios que at¡ende el proyecto.

. Sala de reuniones o para activ¡dades grupales.

. Espacios confortables y con el equipamiento necesar¡o para el desarrollo
del trabajo que realiza el equipo.

Ub¡cación:

Emplazado en un lugar de fácil acceso, y no ub¡carse en zonas donde exista
riesgo inminente para la salud o seguridad de los usuarios(as).

[a verificac¡ón de que se cumpla con los recursos mater¡ales, se realizará en la

primera Supervisión Técn¡ca.

Esta carta de compromiso se efectúa para ser presentada ante el Servicio Nacional de

Menores.
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